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SERVICIO NACIONAL 

DE CAPACITACIÓN 

Y EMPLEO

INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL FORMULARIO
Importante: 

1. A menos que se indique lo contrario, la documentación deberá presentarse en original o copia autorizada ante Notario Público.

2. El presente formulario deberá presentarse en duplicado.
3. Declaración jurada de muebles y equipos: Se deberá presentar factura o copia autorizada ante Notario Público de la misma o declaración jurada notarial para la acreditación de la propiedad o mera tenencia de los muebles y equipos (Ver anexo “Declaración jurada”).
4. Sólo OTEC: Recuerde que usted puede actualizar su teléfono y página Web en el sitio Web www.sence.cl 
1. Identifique el tipo de persona jurídica de la entidad
	1
	Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.)

	2
	Sociedades Anónimas

	3
	Sociedades Colectivas Comercial y Civil

	4
	Corporaciones de Derecho Privado

	5
	Fundaciones

	6
	Municipalidades

	7
	Universidades, Institutos Profesionales o  Centros de Formación Técnica


2. Identifique el MOTIVO de ACTUALIZACIÓN que desea realizar ante el sence Y LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
1-2. Actualización oficina administrativa: Apertura.
	Sociedades

de Responsabilidad Limitada

-Patente Municipal.
-Documento que acredite la mera  tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.

	     Sociedades Anónimas 

-Patente Municipal.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.

	Sociedades Colectivas Comercial o Civil

-Patente Municipal.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de  muebles y equipos.

	Corporaciones

de Derecho Privado

-Patente Municipal.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.
	Fundaciones
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.


	Municipalidades
-Acta o Decreto de Asignación de Bienes.

	Universidades
-Patente Municipal, sólo requieren presentarla aquellas que no son creadas por Ley.

-Declaración Jurada de muebles y equipos.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.

-Declaración Jurada de muebles y equipos.

Institutos Profesionales
-Patente Municipal.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato y/o certificado de dominio vigente.

Centros de Formación Técnica

-Patente Municipal.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato y/o certificado de dominio vigente.

 


1-2. Actualización oficina administrativa: Cambio o traslado.
	Sociedad de Responsabilidad Limitada

-Patente Municipal.
-Documento que acredite la  mera tenencia o dominio de la oficina: A saber,  contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.

	     Sociedad Anónima 

-Patente Municipal.
-Documento que acredite la  mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.
	Sociedad Colectiva Comercial o Civil

-Patente Municipal.
-Documento que acredite la  mera tenencia o dominio de la oficina: A saber,  contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, Comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.

	Corporaciones

de Derecho Privado

-Patente Municipal.
-Documento que acredite la  mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.


	Fundaciones
-Documento que acredite la  mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.


	Municipalidades
- Acta o Decreto de Asignación de Bienes. 



	Universidades 
-Patente Municipal, este requisito sólo requieren presentarla aquellas que no son creadas por Ley.

-Declaración Jurada de muebles y equipos.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.

Institutos Profesionales
-Patente Municipal.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.

Centros de Formación Técnica

-Patente Municipal.
-Declaración Jurada de muebles y equipos.
-Documento que acredite la mera tenencia o dominio de la oficina: A saber, contrato de arrendamiento,  subarrendamiento, comodato,  certificado de dominio vigente.




3. Actualización razón social, nombre de fantasía y transformación de la entidad.
	Sociedades

de Responsabilidad Limitada

-Escritura de Modificación.
-Extracto.
-Inscripción del extracto en el Conservador de Bienes Raíces.
-Publicación del Extracto en el Diario Oficial.

	     Sociedades Anónimas 

-Escritura de Modificación.

-Extracto.
-Inscripción del extracto en el Conservador de Bienes Raíces

-Publicación del extracto en el Diario Oficial.
	Sociedades Colectivas Comercial o Civil
-Escritura de Modificación de la constitución.
-Extracto.
-Inscripción del extracto en el Conservador de Bienes Raíces.
-Publicación del extracto en el Diario Oficial.


	Corporaciones

de Derecho Privado

-Acta reducida a escritura de la Modificación de los Estatutos. 

-Decreto aprobado emanado del Ministerio de Justicia.
-Publicación del Decreto en el Diario Oficial.
	Fundaciones
-Acta reducida a escritura de Reforma de sus Estatutos.
-Decreto  aprobado emanado del Ministerio de Justicia.
-Publicación  de éste en el Diario Oficial.
	Municipalidades
No requiere presentar documentación, atendido a que son creadas por Ley.

	Universidades Estatales
- No requieren presentar documentación, atendido a que son creadas por Ley.

Universidades Privadas 
Institutos Profesionales
Centros de Formación Técnica

- Acompañar Reformas de Estatutos aprobados por las instituciones pertinentes, atendida la naturaleza jurídica adoptada por las mismas. (Ver cuadros que preceden).



4-5. Actualización representante legal. 

	Sociedades

de Responsabilidad Limitada

-Escritura de Modificación.
-Extracto.
-Inscripción del extracto en el Conservador de Bienes Raíces.

-Publicación del Extracto en el Diario Oficial.
Nota: Lo anterior siempre y cuando el representante esté designado en la escritura social.

-Certificado de antecedentes.
-Declaración Jurada  para los efectos de la letra (b), del artículo 22 de la Ley  Nº 19.518.

	     Sociedades Anónimas 

-Acta donde conste la designación del directorio y/o acta de sesión del Directorio donde conste la designación del Representante Legal.
-Certificado de antecedentes.
-Declaración Jurada para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley  Nº 19.518.
-Si amerita o procede, Mandato Especial donde se delega la facultad del Representante Legal.
	Sociedades Colectivas Comercial o Civil

-Escritura de Modificación de la constitución.

-Extracto.

-Inscripción en el Conservador de Bienes Raíces siempre y cuando el representante esté designado en la escritura  donde consta el nombramiento o mandato.
-Certificado de Antecedentes.
-Declaración Jurada para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley  Nº 19.518.

	Corporaciones

de Derecho Privado

-Acta donde consta la designación del directorio y/o

-Acta de sesión del Directorio donde consta la designación del Representante Legal.
-Certificado de antecedentes.
-Declaración Jurada para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley  Nº 19.518.
-Mandato Especial donde se delega la facultad del Representante Legal, si lo hubiere.

	Fundaciones
-Acta donde consta el nombramiento del directorio y/o
-Acta de sesión del Directorio donde consta la designación del Representante Legal.
-Certificado de antecedentes.
-Declaración Jurada  para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley  Nº19.518, 
-Mandato Especial donde se delega la facultad del Representante Legal, si lo hubiere.

	Municipalidades
-Decreto del Nombramiento de alcalde.

-Certificado de antecedentes.
-Declaración Jurada  para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley  Nº 19.518.


	Universidad Creadas por Ley  (Estatales)
-Decreto del Nombramiento del Rector.
-Certificado de antecedentes.
-Declaración Jurada  para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley  Nº 19.518.
-Mandato Especial donde se delega la facultad del Representante Legal, si lo hubiere.
Universidades Privadas 

Institutos Profesionales

Centros de Formación Técnica

- Acompañar Reformas de Estatutos aprobados por las instituciones pertinentes, atendida  la naturaleza jurídica adoptada por las mismas. (Ver cuadros que preceden).




6. Actualización miembros de directorio. 

	     Sociedades Anónimas
-Acta de elección del directorio.
-Acta  de sesión del Directorio.
-Certificado de Antecedentes.
-Declaración Jurada  para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley  Nº 19.518.
	Corporaciones

de Derecho Privado

-Acta de elección del directorio.
-Certificado de Antecedentes.
-Declaración Jurada  para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley Nº 19.518.

	Fundaciones

-Acta de nombramiento del directorio.
-Certificado de Antecedentes.
-Declaración Jurada  para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley  Nº 19.518.

	Universidades Privadas
Institutos Profesionales
Centros de Formación Técnica

Sobre este punto, deberá chequear la documentación que requiere presentar, atendido a la naturaleza jurídica de la entidad, según cuadro que precede.


7. Actualización socio/s. 

	Sociedades

de Responsabilidad Limitada

-Escritura de Modificación.
-Extracto.
-Publicación del Extracto en el Diario Oficial.
-Inscripción en el Conservador de Bienes Raíces.

Lo anterior siempre y cuando el representante esté designado en la escritura social.

-Certificado de antecedentes

-Declaración Jurada  para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley Nº 19.518.

	     Sociedades Anónimas 

-Acta de asamblea de socios donde conste el ingreso del mismo socio.
- Certificado de antecedentes.
-Declaración Jurada para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley Nº 19.518.

	Sociedades Colectivas Comercial o Civil

-Escritura de Modificación de la constitución.

-Extracto.

-Publicación del Extracto en el Diario Oficial.

-Inscripción en el Conservador de Bienes Raíces, siempre y cuando el representante esté designado en la escritura  donde consta el nombramiento o mandato.
-Certificado de Antecedentes.
-Declaración Jurada para los efectos de la letra (b) del artículo 22 de la Ley Nº 19.518.


8-9. Actualización relacionador técnico.

	Todas:

-Poder simple  del  nombramiento  por  parte del Representante  legal.
-Currículo Vitae (Datos  personales del Relacionador)


10-11. Inscripción nueva-cambio-cierre sede CFT que impartan módulos de formación en competencias laborales normados por Decreto Supremo Nº 186, de 2002.
	-Autorización del Ministerio de Educación y los documentos que se requiera en este instructivo según el tipo de entidad y las modificaciones, si lo hubiere.


12.  Actualización certificación NCh 2728
	Todas:

-Fotocopia legalizada certificado NCh 2728 (No se aceptarán certificados provisorios)


13. Actualización vigencia módulos CFT normados por Decreto Supremo Nº 186, de 2002

	-Resolución exenta División de Educación Superior del Ministerio de Educación (Copia simple)




14. Actualización Registro Libre Entrada MINEDUC (entidades ejecutoras de nivelación de estudios)

	-Fotocopia legalizada de Registro Libre Entrada y los documentos que se requiera en este instructivo según el tipo de entidad  y las modificaciones, si lo hubiere.



15. Autorización por parte de otros servicios públicos (Cursos SAG, Ministerio de Transportes, DIRECTEMAR, CPEIP, Subdirección de Seguridad Privada de Carabineros de Chile, entre otras)
	-Documentación exigida por el Servicio Público correspondiente, que regula estas actividades.



ANEXO: DECLARACIÓN JURADA MUEBLES Y EQUIPOS

INSTRUCTIVO Formulario de Solicitud de Actualización DE ANTECEDENTES OTEC, ENTIDAD EJECUTORA DE NIVELACIÓN DE ESTUDIOS  Y CFT NORMADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 186

















DECLARACIÓN JURADA





XXXXXXX, RUT XXXX, Representante legal de XXXXXXXXXX, RUT XXXXX, viene en declarar que todo el mobiliario y equipo declarado en el listado adjunto es de propiedad de la empresa.





Se efectúa la presente declaración jurada para ser presentada ante el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, SENCE.





Firma representante legal


Nombre representante legal
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